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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la denuncia efectuada por la Organización
Mundial de la Salud respecto al expendio de me-
dicamentos contaminados con dietelineglicol, y
otras cuestiones conexas. Camaño (G.). (1.819-D.-
2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Defensa del Consumidor han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Cama-
ño (G.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas tendientes a evitar la venta de
medicamentos que se encuentran contaminados con
dietelineglicol, según la recomendación de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS); y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de que, por don-
de corresponda, se informe a esta Cámara:

1. Si tiene conocimiento de la denuncia efectua-
da por la Organización Mundial de la Salud respec-
to al expendio de medicamentos contaminados con
dietelineglicol.

2. En caso afirmativo:
Si dicha situación efectivamente se produce en

nuestro país, conforme se manifiesta en esa denun-
cia.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2742

COMISIONES DE ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 30 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 10 de septiembre de 2001

De ser así:
a) En qué lugares;
b) Respecto a qué medicamentos;
c) Qué consecuencias han tenido en la salud de

las personas que han tomado esos medicamentos;
d) Si se han tomado medidas para que ello no

vuelva a ocurrir;
e) En caso afirmativo al último supuesto, cuáles;
f) En caso negativo, por qué aún no se ha actua-

do al respecto.
3. De no haberse comprobado casos de venta al

público de medicamentos contaminados con dieteli-
neglicol; si se han tomado medidas para que ello
nunca ocurra. Y en tal caso, cuáles.

Sala de las comisiones, 15 de agosto de 2001.

Cristina R. Guevara. – Eduardo Santín.
– José M. Corchuelo Blasco. – Mario
Das Neves. – Sarah A. Picazo. – Juan
C. Farizano. – María N. Sodá. – Bár-
bara I. Espínola. – Héctor T. Polino. –
María E. Barbagelata. – Graciela
Camaño. – Héctor J. Cavallero. – Ma-
ría T. Colombo. – Marta I. Di Leo. –
Víctor M. F. Fayad. – Fernanda
Ferrero. – Pablo A. Fontdevila. – Diego
R. Gorvein. – Miguel A. Insfran. – Bea-
triz M. Leyba de Martí. – María del
Carmen Linares. – Susana S. Mayans.
– Eduardo G. Macaluse. – Silvia V.
Martínez. – Fernando Melillo. – Víctor
Peláez. – Alejandro A. Peyrou. – Elsa
S. Quiroz. – Rafael E. Roma. – Liliana
E. Sánchez. – Federico R. G. Soñez.
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Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Defensa del Consumidor, han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada Cama-
ño (G.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas tendientes a evitar la venta de
medicamentos que se encuentran contaminados con
dietelineglicol, según la recomendación de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS). Luego de su
análisis, resuelven despacharlo favorablemente,
aunque modificando alguno de sus aspectos.

Eduardo G. Macaluse.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de expresarle su
gran preocupación por la denuncia de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), sobre la venta en
nuestro país de medicamentos contaminados con
dietelineglicol, y a la vez, solicitarle urja la implemen-
tación de todas las medidas que fueren necesarias
para evitar que ello ocurra.

Graciela Camaño.


